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PRECIOS DE SUSCRICION 

£11 Lorca, u n raes, 70 cents. Un 

trimestre, 2 pesetas. 

E n Provincias , u n tr imestre 3 

pesetas. U n año, I I . 

P a g ; o a n t i c i p a d o 

U DEFEHSA 
D E L O S I N T E R E S E S Y D E R E C H O S E N G E N E R A L 

P E R I Ó D I C O B I S E M A N A L 

A m i N C T O S 

E n la p r imera p lana 15 céntimos 

línea. 

Reclamos y comvmicados á p re 

cios convencionales. 

P a g o a n t i c i p a d o 

^UIS 

D I R E C T O R 

S á n c h e z t É a r r a s c o 

NO SE DEVUELVEN LOS OlUGINALES 

S E P U B L I C A LOS J U E V E S ¥ DOMINGOS 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

G a l l e d e l Á g u i l a n ú m . 1 4 

«Lo» VINOS y J A R A B E S DE D E S -
PINOY, aprobados por la Academia de 
Medicina de Par i s , con t i enen todos los 
pr incipios act ivos d«s ace i te de h í g a d o 
de bacalao. Son indispensables para los 
convalesc ien tee , pa r a l o s n iños y pa ra 
laH p e r sonas anémicas . (Depósi to g e n e 
ra l para la ven ta al por m a y o r y al de 
tall : j . E.scrivá, " -Fe rnando V i l . P a r 
mac ia de «La E.stvella», Barce lona . ) . 

NO ASUSTARSE 
Mármoles 

G A L L E D E S. F R A N G I S G O . 

Precios escepcionales 

P t s . C t s . 
Pilas p»ra baños desde . . . 14.5 » 
Fregaderos-de .Si le . . . . 17-50 
Lo8a .s para pav imen tos la vara . 6'í¿5 
Escalone!» de tapa y tab ique el 

m e t r o 8 ' 75 
LababoN imper ia les , de.sde. . 3 0 . » 
Tablero.'* para mesil las de n o c h e . 2 • 
Id. para moldura y pu l imen to . 2-50 
Tablero!» d e a p a r a d o r e s y cómodas . 11 » 
Id. de Id . con m u l d u r a . . . 12 '50 
Cen t ro s . j a rd ine r a s , en t r edós&. 11'50 

Todos los pedí lo» se s i rven á la ma-
r o r b r e v e d a d . 

¡LÁPIDAS DESDE 10 PESETASl 

Deposito de chocolates 
de loí icreditadoi G. M. Martinez de Carta
gena, que son lo» nía» superiores que hatta la 
fscha se fabrican. 

De venta en- el estableciinient» de coloniales 
y ultramarinos de D. Luis Munuera Barnés co
nocido por el feíTocaiTil en la calle d* la Pe ñica, 
y todo el que compre tres ó mas libras, recilie 
un regalo de ocho onza.». 

Hemos tenido ocasión de apreciar las exce
lentes cualidades da este chocolate y podemos 
aiegurarque es el mas superior que se vende hoy. 

El mismo Sr. Munuera tiene un deposito de 
caña á tres reales carga. 

Ahora 6 nunca 

Así titula nuestro estimado cole-j 
ga de la capital «Las Provincias 
Levante» su editorial del dia doce 
del corriente, en el que se lamenta 
del conñicto social que nos han oca-
bionado los estragos de las inuoda-
ciones y las perpetuas amenazas y 
zozobras de esta calamidad. 

Cuantas reflexiones hace el pe
riódico aludido son tan racionales 
y atendibles, que nos hacen escla-
mar con él: «La disyuntiva en que 
las inundaciones nos han puesto es 
terrible; ó sucumbir ó defenderse: 
bosotros optamos por la defensa 
hasta donde sea necesario,» 

Es cierto que no tenemos hom
ilías; que nuestros diputados solo 
sü ocupan de si propios; que los 
hiunicipiof cuidan exclusivamente 
de administrar lo que es común 
üteodieodo en primer término al 

provecho personal de los caciques, 
para realizar los fines de la políti
ca de á perro chico; que los pro
pietarios son apáticos, ó de agrade
cidos á ciertas tolerancias hacen 
el papel de prudentes; que la pren
sa clama, pero clama en el desierto 
porque nadie quiere oiría y que 
el pais está envilecido por el curti
do de miserias y ambiciones bas-
tardas.á que desde hace años viene 
sometido; todo esto y mas es cier
to; pero uniendo nuestra voz al co
lega aludido afirmamos con él. que 
ninguno de estos argumentos ni 
todos juntos son bastantes para con
vencernos de que se deben aban
donar á los agricultores y propie
tarios,que habitan en la región que 
baña cuando se desborda el Guada
lentin, á la ruina y á la muerte. 

* * 
La capital por iniciativa del s e 

ñor .alcalde de la misma ha cele
brado una reunión con asistencia 
de varios concejales y los «ürecto-
res de la prensa local, para tratar 
de los daños causados por las inun
daciones y de la urgencia de acu
dir á su remedio: atiui, en el pais 
de donde toman origen es-is inun
daciones y en donde primero se 
sienten, ni se toman iniciativas de 
esta índole por las auloridade.«, ui 
parece quo hay piensa que levante 
la voz hasta el Gobierno en deman
da de.unos auxilios que hoy mas 
que nunca necesita. 

* 
* * 

No elevaremos nuestras voces 
hasta al Gobierno para mendigar 
contando historias y preparando 
maniobras, sistema desechado y 
despreciable por lo humillante de 
U n lado y por los abusos á que se 
presta y prestó en otro tiempo el 
manejo y distribución del fruto de 
la caridad. 

Ei Gobierno debe saber leal, 
franca y lisamente que las inunda-
cioñes de Murcia y Orihuela el 79 
y el 84 las produgeron los desbor
damientos del Guadalentin, esto 
es, antes y después de la construc
ción del Pantano de Puentes; debe 
conocOT que bajo ol nivel de la oo-
rrienteí d e este rio existe una zo
na r^ab le de mas de 500000 fa
nega» de tierra del marco de 4000 
yara^ «i^adiadas; que abriendo tres 

canales,dos de derivación paralelos 
á ambas riveras y otro en su centro 
para poder dividir en tres cuerpos 
manejables la máxima cantidad que 
en un aluvión pudiera entrar en ei 
embalse ó revasarlo, no solo no ex
perimentarían jamás Murcia y Ori
huela las funestas consecuencias de 
as inundaciones producidas por las 

torrenciales y cenagosas corrientes 
del Guadalentin, sino que nunca 
podrían llegar sus aguas á bañar, 
ni aun por beneficio, sus tierras 
aborizables. 

Esta es la primera obra que de
bemos pedir al Gobierno, que ade
más de ser la menos costosa de las 
proyectadas por D. Ramón Garcia, 
es la mas necesaria puesto que co
rresponde al punto de donde toman 
origen las inundaciones mas funes
tas y peligrosas de la provincia. 

Pedir limosnas para socorrer á los 
desgraciados hijos del trabajo y ver 
el producto de la caridad distraído 
dei objeto á que los donantes lo des
tinaron, solo se hace una sola vez. 

Tolerar y consentir que se des
tinen los donativos ó reconstruir 
edificios é iglesias determinadas,de-
jando sin auxilios á los indigentes 
y que se desconozca la inversión 
dada á ciertos objetos, solo io con
sienten los donantes una sola vez 
con propósito de no dar lugar á su 
repetición; lo que si debe hacerse 
siempre es pedir, justificando las 
causas, el remedio particular de los 
daños esperimentados por los con
tribuyentes por los medios que de
terminan las disposiciones legalep, 
porque al concederse perciben los 
beneficios aquellos que deben dis-
Irutarlos sin intervención de esos 
protectores de oficio, que tan maño
sos fueron para cumplir la volun
tad de los donantes por contrario 
imperio. 

* 
* * Ánimo, pues, y pidamos todos 

el sencillo pero eficaz remedio que 
representa aquel axioma de «divi
de y vencerás:» pidamos sin des 
canso la apertura de esos tres ca
nales que hagan manejables las 
aguas de torrente, y además de 
conseguir imposibilitar para siem 
pre las inundaciones en Lorca,Mur 
cia y Orihuela, someteremos al in
flujo de su< riegos mas de 600,000 

f a n e g a s d e t i e r r a , q u e a l c a m b i a r 

d e c o n d i c i ó n s u b i r á n s u c a p i t a l i z a 

c ión y con su t r i b u t o p o d r á r e i n t e 

g r a r s e el G o b i e r n o de los sac r i f i c ios , 

q u e h o y h a g a , e n n n b r e v e e s p a 

c io d e t i e m p o . 

EL FERROCARRIL DE MURCIA Á ÁGUILAS 

e n c o n s t r u c c i ó n , de A l c a n t a r i l l a á L o r c a 

c u e x p l o t a c i ó n 

Fariaciones sobre el mismo tema. 

Nues t ro úl t imo ar t iculo c o m p a r a n d o 

la conduc ta de la e .npresa de que nos 

ven imos ocupando y la que observa la 

concesionaria y la cons t ruc to ra de la 

h n e a de Murcia á G r a n a d a pasando 

por Lorca , p rueba s in g e n e r o de d u d a , 

la imparcia l idad de cr i ter io c o n q u e j u z 

g a m o s á la p r imera , que a d e m a s d e , 

ser h e r m a n a g e m e l a de las d e m á s fe-

rro-viar ias de E s p a ñ a , s e g ú n la célebre^ 

frase de n u e s t r o i lus t rado co lega «El 

Monitor del Comercio» de Madr id , es la, 

m a s aven ta jada en habi l idades p a r a ha

ce r la felicidad del pa is . 

E s t a , a d e m á s de los desvelos que , , 

como las o t r a s , pone en pract ica e n s u 

exc lus ivo p rovecho , h a l a g a d a ó val ida 

de la pro tecc ión mis ter iosa que p a t r o 

cina su punib le proceder con re fe renc ia 

á los abusos de que q u e d a acusada n o 

solo en la cons t rucc ión , s ino en el m a 

te r ia l , s e g u r i d a d , cumpl imien to de l a s 

l e y e s y r e g l a m e n t o s g e n e r a l e s , e t c . e t c , 

l iene o t ro defecto a u n m a y o r q u e a t a c a 

d i r e c t a m e n t e á las clases mercan t i l e s y 

produc toras y del cua l vamos á ocupar 

nos h o y . 

E s t e defec to q u e calif icamos asi p o r 

no u t i l i za r u n adje t ivo, que por s u a v e 

que fuera pa rece r í a d u r o , es la r e p e t i 

ción de ac tos comet idos por la e m p r e s a 

en ab ie r ta l ucha con nues t ro s códigos 

y con las l eyes y r e g l a m e n t o s en la 

aplicación de ta r i fas p a r a el t r a s p o r t e 

de mercanc í a s . Y es , que la e m p r e s a 

exp lo tadora del espresado trozo', en s u 

a t an demedído de lucro , como todas las 

empresas que se p r o p o n e n esplotar u u 

pais á t í tu lo de p ro tec to ras d e m i s m o , 

a m p a r a d a s y confiadas e n el va l imien

to de sus a p a d r i n a d o r e s , y no v iende 

e n las leyes que las r e g l a m e n t a n y 

o b h g a n mas que aquello que las favo

rece , imponen á so arbi t r io condic iones 

á lo Leónidas , que hacen valer por que 

si , s i n que n u n c a s e d é el caso de q u e 

se o igan las rec lamac iones de los les io

nados . 

Vamos á espUcarnos con la s e g u r i d a d 

de l e v a n t a r á su g r a d o m á x i m o la a d 

mirac ión d e los h o m b r e s dotados de 

mas elástica conciencia. 


